


proyectos, estará conformado por las mismas personas que fueron designadas para las 
restantes convocatorias 2016 de este Fondo. 

Que, en cumplimiento del procedimiento 
concursa!, y en relación a las postulaciones recibidas, la Dirección Regional del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes Región de Tarapacá, entregó los proyectos admisibles 
al Comité de Especialistas encargado de la etapa de evaluación y selección. 

Que, el referido Comité, quien, en virtud a 
sus facultades, según consta en acta de fecha 03 de noviembre de 2016, resolvió la 
selección y no selección de los proyectos postulados. 

En merito a lo anterior expuesto, es 
necesaria la dictación de respectivo acto administrativo. 

Y TENIENDO PRESENTE: 
Lo dispuesto en el Decreto con fuerza de 

Ley Nº l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija e 
texto refundido, coordinado y sistematizando de la Ley Nº 18.575 Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.880 gue establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Organos de la Administración del Estado; en la Ley Nº19.891 que crea el 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 
las Artes; en el Decreto Supremo Nº 144, de 2011, del Ministerio de Educación, que 
aprueba el Reglamento del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes; en la Ley 
Nº20.882, que aprueba el presupuesto del Sector Público año 2016, en la Resolución 
Nº 268 de 2013, de este Servicio, que delega facultades que indica; en la Resolución 
Exenta Nº 219, de 2014; en la Resolución Exenta Nº 1170, de 2015, que aprueba las 
Bases de Concurso Público, correspondiente a la Línea de Circulación Regional, ámbito 
regional de financiamiento; y en la Resolución Exenta Nº 283, de 28 de septiembre de 
2015, que lleva a efecto acuerdo del Directorio del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, relativo a la asignación de personas que desempeñarán la función de 
Integrantes del Comité de especialistas en los concursos públicos que se indican, 
ambas del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes y relativas a las 
convocatorias 2016, indico la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
ARTÍCULO PRIMERO: FÍJASE la 

siguiente nómina de seleccionados, presentados en los concursos públicos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de financiamiento, 
Convocatorias 2016, en la líneas Circulación Regional, conforme consta en Acta de 
Comité de Especialistas de fecha 03 de noviembre de 2016: 

REGIÓN FOLIO PUNTAJE TÍTULO DEL PROYECTO 
RESPONSABLE DEL 

RUT 
MONTO 

PROYECTO ASIGNADO 

245850 98.6 Asistencia a Muestra Regional  

I 
Itinerante de 

Eva Mónica Miranda $ 3.470.782 
Rescate de Patrimonio 

Inmaterial 
246755 96.7 Circulación de  

I 
LABURBUJACIRKO! por la 

Karime Chandía Campos $2.534.945 
región de Tarapacá, Comuna 

de Pozo Almonte 

245432 90 Teatro y Cívica: Presentación  
de "No Podría 

Génesis Ayléen Irribarra 
I Vivir en un País Socialista" en $3.551.893 

liceos de la I 
Riquelme 

Reaión 
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ARTÍCULO SEGUNDO: FIJASE la no 
selección de los siguientes proyectos elegibles presentados en los concursos públicos 
del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito regional de 
financiamiento, Convocatorias 2016, en la líneas Circulación Regional, conforme 
consta en Acta de Comité de Especialistas de fecha 03 de noviembre de 2016: 

REGIÓN FOLIO PUNTAJE 

245711 87.5 

I 

246413 83.5 

I 

TÍTULO DEL PROYECTO 
RESPONSABLE DEL 

RUT 
PROYECTO 

 
Itinerancia de Proyecto La Maura Celeste Aranda 

Nueva Fredes 

GIRA DE TEATRO: SOY PAMPA,  
SOY SAL, 

Loreto Patricia 
SOY VIDA: TUS HISTORIAS EN 

Campusano Saravia 
EL 

TAMARUGAL 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 
dentro del plazo de 5 días hábiles administrativos a contar de la fecha de total 
tramitación del presente acto administrativo, lo resuelto en esta resolución: 

- Por esta Dirección Regional, mediante
correo electrónico, a los postulantes de los proyectos individualizados en los artículos 
precedentes que hayan señalado como medio preferente de notificación el correo 
electrónico indicando dos cuentas para dicho efecto, de acuerdo a lo señalado en las 
bases de convocatoria; y 

- Por esta Dirección Regional, mediante
carta certificada, a los postulantes de los proyectos individualizados en los artículos 
precedentes que hayan señalado como medio preferente de notificación carta 
certificada, que nada hayan señalado, o que señalando como medio preferente el 
correo electrónico, hayan indicado una sola cuenta, de acuerdo a lo señalado en las 
bases de convocatoria. 

La notificación deberá efectuarse acompañando copia íntegra de esta resolución y del 
Acta de Comité de Especialistas de fecha 03 de noviembre de 2016 del respectivo 
concurso público, en los respectivos correos electrónicos o domicilios que constan en 
las nóminas adjuntas que forman parte del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: CERTIFÍQUESE, 
por el Área respectiva de esta Dirección Regional, sin ser necesaria la modificación de 
la presente resolución, de acuerdo al principio de economía procesal establecido en el 
artículo 9° de la Ley N º 19.880, la Cédula Nacional de Identidad y el nombre de los 
responsables indicados en los artículos primero y segundo en caso que hubiese algún 
error en su individualización. 

ARTÍCULO QUINTO: ADÓPTENSE por el 
área respectiva esta Dirección Regional, las medidas conducentes a la suscripción del 
respectivo convenio de ejecución entre este Consejo, representado por el/la 
respectivo(a) Director(a) Regional y los responsables de los proyectos seleccionados, 
individualizados en el artículo primero de la presente, indicándose los derechos y 
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